
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaria de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 3136 la Sra. Moreno
González Rosa Genoveva, nacida el 21 de Noviembre de 1.947 en Huanuco, República de Perú D.N.I. Nº 93.746.547, domiciliada en
calle Blas Parera Nº 745, de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda facultada
para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a su
concesión. Secretaría, 29 de Agosto de 2013. Dra. Mercedes Andrada, Secretaria.

$ 45 208633 Set. 27

__________________________________________

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaria de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente Nº 2670 el Sr. LÓPEZ
PUMAYALI HUMBERTO ALFREDO, nacido el 27 de Julio de 1.970 en Lima, Perú, D.N.I. N° 92.864.470, domiciliado en calle 27 de
febrero N° 3618 de la localidad de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier persona queda
facultada para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que pudiesen obstar a
su concesión. Secretaría, 06 de Agosto de 2013. Dra. Mercedes Andrada, Secretaria.

$ 45 208685 Set. 27

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Sr. Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Familia de la 5ta. Nominación de la ciudad de Rosario Dr. Marcelo Molina, dentro de
los autos caratulados: GUZMAN MARÍA INÉS c/BALCEDA GONZÁLEZ GABRIEL s/DIV. VINC. ART. 214 INC, 2, Expte. N° 3545/11, se
notifica al Sr. Gabriel Gerardo Carlos Balceda González, D.N.I. Nº 14.831.459, de la siguiente resolución que se transcribe N° 2066.
Rosario, 14 de Agosto de 2013. Atento lo informado por el encargado de mesa de entradas no habiendo comparecido la demandada
a estar a derecho en el término legal para hacerlo, encontrándose debidamente notificado - conforme edictos agregados decláraselo
rebelde. Notifíquese de conformidad con el Art. 77 CPC. Insértese, déjese copia y hágase saber, (autos GUZMAN MARIA INES
c/BALCEDA GONZALEZ GABRIEL s/Divorcio, Expte. N° 3545/11). Fdo: Dr. Marcelo José Molina (Juez de Trámite); Dra. Tania Camila
Roimeser (Secretaria). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por dos días. Rosario, 17 de Septiembre de 2013.

$ 33 210827 Set. 27 Oct. 1

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario a cargo del Dr. Fabián Bellizia,
Secretaría Dra. Agustina Filippini, dentro de los autos caratulados “ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/ABERT. LOS
ANGELES S.R.L. s/Ejecución Fiscal” (Expte. N° 1424/09) se hace saber a la demandada Aberturas Los Angeles S.R.L. que se ha
dictado la siguiente sentencia que en su parte resolutiva se transcribe: “T° 67 F° 49 N° 1494. Rosario, 10 de Junio de 2013. Y
Vistos:... Y Considerando:... Fallo: 1) Ordenando segetir adelante la ejecución contra Abret Los Angeles S.R.L. hasta tanto la actora
Administración Provincial de Impuestos se haga integro cobro de la suma reclamada de pesos doce mil trescientos treinta y dos con
dieciocho centavos ($ 12.332,18.-) con mas un interés conforme se determina en los precedentes “considerandos”, el que se
aplicara desde la fecha de la liquidación y hasta el efectivo pago. 2) Costas al vencido (art. 251 CPCC). 3) Difiriendo la regulación de
honorarios hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese y hágase saber. (Autos: A.P.I. c/Abert. Los Angeles S.R.L.
s/Ejecución Fiscal. Expte. N° 1424/09. Fdo.: Dr. Fabián Bellizia, Juez; Dra. Agustina Filippini Secretaria. Publíquese por cinco (5) días
en el BOLETIN OFICIAL conforme lo dispuesto por el Art. 70 Código Fiscal. Rosario, de Agosto de 2013. Dra. Agustina Filippini,
Secretaria.

S/C 210793 Set. 27 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial de la Sexta Nominación de Rosario, en autos



caratulados: “GERA, ENRIQUE TEODORO c/WIECKOWSKI, JOSE y Ot. s/Usucapión”, Expte. Nº 188/12, por decreto de fecha 20 de
Setiembre de 2013, se cita y emplaza al Sr. José Luis Wieckowski, a comparecer a estar a derecho en los presentes, conforme lo
normado por el Art. 73 del CPCC. Secretaría, 20 de Setiembre de 2013. Dra. María Belén Baclini, Secretaria.

$ 33 210725 Set. 27 Oct. 2

__________________________________________

Por disposición de la Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 18va. Nominación de Rosario, Dra.
Susana Silvina Gueiler, en los autos caratulados: “BANCO MACRO S.A. c/GONZÁLEZ ORLANDO s/Demanda Ejecutiva”, Expte. N°
2206/09, se ha dictado el siguiente decreto: Rosario, 23 de Octubre de 2012. Atento a lo solicitado e informado verbalmente el
Actuario en este acto que el demandado Orlando González, no ha comparecido a estar a derecho, pese a estar debidamente
notificado con la cédula que se agrega, decláreselo rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Notifíquese por cédula. Fdo.
Dra. Myrian R. Huljich, Secretaria; Dra. Susana Silvina Gueiler, Juez. Dra. Silvina L. Rubulotta, Prosecretaria.

$ 33 210776 Set. 27 Oct. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos: DI POMPO,
EDUARDO c/DI NUNZIO, EDUARDO s/Juicio Ejecutivo, Expte. Nº 38/12, que por Auto Nº 1822 de fecha 23/07/13, se ha dictado lo
siguiente: Y VISTOS... Y CONSIDERANDO... FALLO: I) Ordenando seguir adelante la ejecución hasta tanto el actor, Eduardo Ángel Di
Pompo se haga integro cobro de la suma reclamada de Pesos cinco mil ochocientos ($ 5.800) a la que se detallará por planilla que
practicará el actor, con más el interés equivalente a la tasa activa que aplica el Banco de la Nación Argentina para sus operaciones
comerciales de descuento desde la mora y hasta su efectivo pago. II) Costas al vencido. III) Difiriendo la regulación de honorarios
hasta tanto se practique la liquidación respectiva. Insértese y hágase saber. (Fdo. Dr. Fabián Bellizia -Juez, Dra. Agustina Filippini,
Secretaria. Rosario, 19 de Septiembre de 2013. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 33 210723 Set. 27 Oct. 2

__________________________________________

Por disposición de la Juez de 1ra. Instancia de Distrito C. y C. N° 18 de Rosario, Secretaría de la Autorizante, en autos: “TARALLO,
MARIA L. s/Concurso Preventivo”, Expte. Nº 451/13, por Resolución Nº 2243 del 13.08.2013, se abrió el concurso preventivo de
María Luisa Tarallo, D.N.I. Nº 6.246.642, con domicilio real en Pje. Algarrobo Nº 1053 de Rosario y legal en Italia 779 Piso 2 Oficina 5
de Rosario. Por Auto Nº 2605 del 10.09.2013 se resolvió: 1) Fijar hasta el 24 de Octubre de 2013 como fecha tope para presentar
pedidos de verificación al síndico. 2) Fijar el día 26 de Noviembre de 2013 para que la Sindicatura presente el Informe Individual y el
12 de febrero de 2014 para el Informe General. 3) En caso de impugnaciones a los pedidos de verificación, la Sindicatura presentará
al Tribunal un legajo con copias del pedido de verificación, impugnación, contestación del impugnado y el respectivo informe
individual. 4) Fijar el 29 de mayo de 2014 como fecha tope para publicar la propuesta en el expediente. 5) Fijar el 19 de junio de
2014 para celebrar en el juzgado la audiencia informativa. 5) Fijar el 27 junio de 2014 como fecha hasta la cual gozará el deudor del
período de exclusividad. Sindicatura designada: CPN María del Carmen Laborde Domicilio: Comentes 832 Piso 2, Rosario. Tel: 448-
1148 y 421-2869. Horario de atención: Lunes a Viernes de 12:00 a 18:00 hs. Myrian Huljich, Secretaria. Rosario, 23 de septiembre
de 2013.

$ 165 210846 Set. 27 Oct. 4

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 18va. Nominación de Rosario, Dra.
Susana Silvina Gueiler, en los autos caratulados: “BANCO MACRO S.A. c/MEZA, JORGE EDUARDO s/Demanda Ejecutiva”, Expte. Nº
114/2010, se ha ordenado citar y emplazar a la demandada, para que comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de
rebeldía: Rosario, 11.02-2010. Por presentado, domiciliado, en el carácter invocado a mérito de la copia certificada del poder
general acompañada. Por iniciada la acción que expresa la que tramitará por la vía del juicio ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte
demandada por el término de 3 días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Resérvese en Secretaria la
documental acompañada. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese. (Expte. Nº 114/10). Y se ha ordenado la
inhibición general de bienes de la demandada: N° 1746/08. Rosario, 12.02.10. Y Vistos... Resuelvo: Trábese inhibición general de la
accionada:  Meza Jorge Eduardo,  D.N.I.  26.978.488,  hasta  cubrir  la  suma de $  4919.36 con más la  de $  1475.80 estimada
provisoriamente para intereses y costas,  librándose a sus efectos los recaudos de ley.  Líbrese el  despacho correspondiente.
Insértese y hágase saber. Expte. 114/10. Rosario, 29 de Julio de 2013. Fdo. Dra. Myrian Huljich, Secretaria; Dra. Susana Silvina
Gueiler, Juez.



$ 33 210777 Set. 27 Oct. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Comunitario en suplencia de la ciudad de Armstrong, Dr. Santiago Ferrucci y dentro de los autos
caratulados MUNICIPALIDAD DE ARMSTRONG c/J.I.M. TRACTORES Y MAQUINARIAS SOC. DE HACHO Y OTROS s/Apremio; Expte. Nº
376/12, se ha resuelto notificar a J.I.M. Tractores y Maquinarias Soc. de Hecho y Otros lo siguiente: Armstrong, 30 de Marzo de 2012.
Téngase al compareciente por presentado, con domicilio legal constituido y a mérito de la sustitución de poder especial que
acompaña, otórgasele la participación que por derecho le corresponda. Por promovida demanda de Apremio que se expresa contra
el Sr/a. J.I.M. Tractores y Maquinarias Soc. de Hecho, Marta Francia, Gabriel Martorell e Ivon Martorell y que tramitará por el
procedimiento de los Arts. 571 y sgts. C.P.C.C. (t.o. L.P. 13.178). Téngase por acompañada documental debidamente certificada.
Cítese  a  la  audiencia  de  conciliación  para  el  día  21/03/2013  a  las  11,00  horas,  bajo  apercibimiento  de  que  en  caso  de
incomparecencia de la actora se la tendrá por desistida del proceso y si la incomparecencia fuese de la parte demandada, se dictará
sentencia sin más trámite. Notifíquese por cédula con copia de la demanda y documental fundante, con diez días de anticipación
mediante oficial de justicia- que por territorio corresponda y/o en los términos de la Ley 22172 bajo pena de nulidad, según el caso.
Expte. N° 376/2012. Fdo: Liliana Virginia Luciani, Juez Comunitario en suplencia. Otro: Armstrong. 21 de Marzo de 2013. Téngase por
acompañada cédula de notificación judicial. Téngase por denunciado nuevo domicilio de la demandada y precédase a notificar en él.
Desígnase nueva fecha de audiencia a los mismos fines que la anterior para el día 02 de Mayo de 2013 a las 11:45hs. Notifíquese
por cédula. (Expte. N° 376/12). Fdo. Dr. Santiago Ferrucci, Juez en suplencia. Y Otro: Armstrong, 12 de Septiembre de 2013. Téngase
por acompañado cédula de notificación judicial.  Téngase por acompañada constancia de inscripción ante la  A.F.I.P.  Téngase
presente lo manifestado. A lo solicitado: Líbrense los edictos de ley, designándose nueva fecha de audiencia a los mismos fines que
la anterior para el día 31 de octubre de 2013 a las 9:30 hs. (Expte. 376/12) Fdo.: Dr. Santiago Ferrucci, Juez en suplencia. Sin cargo.
Armstrong.

S/C 210801 Set. 27 Oct. 2

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Comunitario en suplencia de la ciudad de Armstrong, Dr. Santiago Ferrucci y dentro de los autos
caratulados MUNICIPALIDAD DE ARMSTRONG c/S.A.M. TRANSPORTES S.A. s/Apremio; Expte. N° 266/12, se ha resuelto notificar a
S.A.M. Transportes S.A. lo siguiente: Armstrong, 24 de Febrero de 2012. Téngase al compareciente por presentado, con domicilio
legal constituido y a mérito de la sustitución de poder especial que acompaña, otórgasele la participación que por derecho le
corresponda. Por promovida demanda de Apremio que se expresa contra el Sr/a. S.A.M. transportes S.A. y que tramitará por el
procedimiento de los Arts. 571 y sgts. C.P.C.C. (t.o. L.P. 13-178). Téngase por acompañada documental debidamente certificada.
Cítese  a  la  audiencia  de  conciliación  para  el  día  25/10/2012  a  las  10,15  horas,  bajo  apercibimiento  de  que  en  caso  de
incomparecencia de la actora se la tendrá por desistida del proceso y si la incomparecencia fuese de la parte demandada, se dictará
sentencia sin más trámite. Notifíquese por cédula con copia de la demanda y documental fundante, con diez días de anticipación
mediante oficial de justicia que por territorio corresponda y/o en los términos de la Ley Nº 22172 bajo pena de nulidad, según el
caso. Expte. N° 266/2012. Fdo: Elio F. Mancini, Juez Comunitario en suplencia. Y Otro: Armstrong, 12 de Septiembre de 2013.
Téngase por acompañado cédula de notificación judicial. Téngase por acompañada constancia de inscripción ante la A.F.I.P. Téngase
presente lo manifestado. A lo solicitado: Líbrense los edictos de ley, designándose nueva fecha de audiencia a los mismos fines que
la anterior para el día 31 de octubre de 2013 a las 9:00 hs. (Expte. Nº 266/12) Fdo.: Dr. Santiago Ferrucci, Juez en suplencia. Sin
cargo. Armstrong.

S/C 210800 Set. 27 Oct. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de
Rosario; se llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de don GUILLERMO RAMON TALETI (D.N.I. 06.063.214), por el término
de diez días para que hagan valer sus derechos. Rosario, Setiembre de 2.013. Fdo.: Dra. Liliana Carmen Reynoso, Secretaria.

$ 45 210768 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de ESTELA AMELIA VERA, D.N.I. N° 11.512.337, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 17
de Septiembre de 2013. Fdo.: Dra. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 45 210828 Set. 27 Oct. 11



__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito C. y C. de la 11ra. Nominación de Rosario, Dr. de conformidad a lo
normado en el Art. 67 de la Ley 11.287 se hace saber que en los autos: CARRIZO, ERIVERTO VICENTE y Ots. s/Sucesión, Expte. Nº
103/13),  se cita y emplaza a los herederos,  acreedores o legatarios de don ERIVERTO VICENTE CARRIZO, RAMÓN ERIVERTO
CARRIZO y MARÍA ELISA SCOLARI, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal para hacer valer sus derechos.
Rosario, de de 2013. Dr. Juan Pablo Hollmann, Secretario.

$ 45 210785 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial Nº 11 de Rosario, Secretaría del/a
Autorizante y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: SCHEFER
NORA C. s/Sucesión; (Expte. Nº 657/13), se cita a los herederos y/o legatarios de doña Nora Carmen Schefer, fallecida en esta
ciudad el 19/04/2013, por el término de diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 30 de
Agosto de 2013. Santiago M. Male Franch, secretario. Sergio A. González, secretario.

$ 45 210838 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Perea, Angel Pascual, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer  sus  derechos.  Autos:  PEREA ANGEL PASCUAL s/Declaratoria  de Herederos;  Exp.  296/13.  Dra.  Liliana Carmen Reynoso,
secretaria.

$ 45 210769 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario -Juzgado vacante- se cita y llama a los
herederos, acreedores o legatarios de Torrejon Carlos Alberto, por el término de 10 días para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos: TORREJON CARLOS ALBERTO s/Sucesión; Exp. 469/13. Dra. Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

$ 45 210767 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don ARTURO MARTINEZ, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y
Hall de Tribunales. Secretaria, 20 de Setiembre de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 210717 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  doña  MARIA  GABRIELA  PORTILLA,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 20 de Setiembre de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 210719 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don HUGO ALBERTO VIDRE, para que comparezcan a



hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 18 de Setiembre de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 210722 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don JACINTO SOTELO y/o JACINTO ANSELMO SOTELO,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales. Secretaria, 20 de Setiembre de 2013. María Belén Baclini, secretaria.

$ 45 210720 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6a. Nominación de Rosario Dr. Hernán Carrillo, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña NORMA PILAR CRESPI, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de
Tribunales. Secretaria, 20 de Setiembre de 2013. María Belén Baclini, secretaria en suplencia.

$ 45 210724 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
FERNANDEZ ORFELINA RIVERO, JUAN ALBERTO y RIVERO MODESTA R. s/Declaratoria Herederos, Expte. Nº 648/13, se cita y emplaza
a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña Fernandez Orfelina; de doña Rivero, Modesta Regina y de don Rivero, Juan
Alberto, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 16 de Setiembre de
2013. Sergio González, secretario.

$ 45 210843 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
GAMBA, VILMA MARIA y BELLI, ANGEL DANIEL s/Declaratoria Herederos, Expte. Nº 736/13, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de doña Gamba, Vilma María de don Belli Angel Dante, por el término de diez días para que comparezca a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 16 de Setiembre de 2013. Sergio González, secretario.

$ 45 210842 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
FONT, NORMA AGUSTINA s/Sucesión, Expte. Nº 437/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña
Font, Norma Agustina, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 17 de
Setiembre de 2013. Sergio González, secretario.

$ 45 210839 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de la ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Lucrecia Susana Fredriksson, D.N.I. 5.522.465,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Entrada de Tribunales. Autos FREDRIKSSON LUCRECIA SUSANA s/Sucesión; (Expte. Nº



854/13). Secretaria, 13 de Setiembre de 2013. Paula Valeria Bazano, secretaria subrogante.

$ 45 210731 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nom. de los Tribunales Provinciales
de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante don Franco Luigi Di Giorno, para que
dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a ejercer sus derechos dentro de los autos caratulados DI GIORNO,
FRANCO LUIGI  s/Declaratoria  de Herederos,  Expte.  Nro.  889/2013.  Fdo.  Dr.  Eduardo Oroño,  Juez;  Dra.  Carla  Gussoni  Porrez,
secretaria. Julieta C. Becerra, prosecretaria.

$ 45 210792 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, Secretaría
a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de LILIANA MARIA GENGHINI, para que
comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante éste Tribunal. Rosario, 23 de Setiembre de 2013.
Silvina L. Rubulotta, prosecretaria.

$ 45 210845 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de EDUARDO VARIEGO, D.N.I. 6.067.852, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 19 de Setiembre de 2013. Santiago Malé Franch, secretario.

$ 45 210730 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de FERNANDO RAMON BERTOLOTTO, D.N.I. 6.005.111, y ANTONIA ZULEMA MALMANTILE, D.N.I. 3.266.473,
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
19 de Setiembre de 2013. Santiago Malé Franch, secretario.

$ 45 210729 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de WALTER HERNAN ROMERO, D.N.I. 26.461.157, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Santiago Malé Franch, secretario.

$ 45 210728 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de JORGE MARIO DEARMAS, D.N.I. 5.985.207, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 20 de Setiembre de 2013. Santiago Malé Franch, secretario.

$ 45 210727 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________



El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de RICARDO JOSE GALIMBERTI, L.E. 5.987.389, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 20 de Setiembre de 2013. Santiago Malé Franch, secretario.

$ 45 210726 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de BIALOSTOCKI, ANA, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 19 de Septiembre de 2013. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 210721 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de PAROLIN, CELESTINA, para que en el término de diez días comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de Septiembre de 2013. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 210718 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12a. Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de SANDOVAL, SARA HAYDEE, para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 20 de Septiembre de 2013. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 210716 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: COSTA ANDRES s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 920/2013, en trámite por ante el Juzgado de 1ra.
Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 16 de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia C. Pozzi, Jueza; Secretaría de la
autorizante, se cita, llama y emplaza a los legítimos herederos del Sr. Costa Andrés, a fin de que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término de ley. Fdo.: Dra. Sylvia C. Pozzi, Juez, Dra. Laura M. Barco, Secretaria. Firmat, 15 de Agosto de 2013.

$ 45 210812 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADI CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nom. de Casilda se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante don Artemio Angel Porfiri y doña Olga Emilia Tolesco, para que dentro del
término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos PORFIRI, RTEMIO ANGEL y TOLESCO,
OLGA EMILIA s/Declaratoria de Herederos, Expte. N° 444/13. Casilda, 11 de Setiembre de 2013. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 210835 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 7, en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 con sede en Casilda, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de TELESFORO GREGORIO OSTOLAZA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos de ley. Fdo. Dr. Alejandro H. Lanata Juez subrogante; Dra. Clelia Carina Gómez, secretaria
subrogante. Casilda, 16 de Setiembre de 2013.

$ 45 210847 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados: INGRASSIA, MIRYAM NORMA s/Prescripción Adquisitiva; Expte. Nº 1549/08, que tramitan por ante este
Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra.
López, Secretaría de la Dra. Baró, se ha dispuesto citar, en los términos del Art. 73 del C.P.C.C. a la Sra. Velia Reyero y/o sus
herederos y a herederos de Carlos Alberto Garibotto, a comparecer a estar a derecho en el término de 10 días bajo apercibimiento
de rebeldía. Ello en los términos del Art. 73 respecto de la Sra Velia Reyero y del Art. 597 del C.P.C.C., a los herederos de Carlos A.
Garibotto. San Lorenzo, 19 de Febrero de 2013. Nora E. Baro, secretaria.

$ 33 210808 Set. 27 Oct. 2

__________________________________________

En los autos caratulados: FUENTES, JORGE c/MEDITERRANEA SCA s/Escrituración; Expte. 1945/11, que tramitan por ante este
Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de San Lorenzo, a cargo de la Dra. López, Secretaría de la Dra.
Baró, se ha dispuesto citar a Mediterránea S.C.A., y/o responsable legal, a comparecer a estar a derecho en los mencionados autos y
bajo apercibimientos de ley. San Lorenzo, 27 de Mayo de 2013. Nora E. Baro, secretaria.

$ 33 210804 Set. 27 Oct. 2

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de la ciudad de San Lorenzo, Dra. Gladys
Silvia López y de la Secretaría Dra. Nora Baró de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en
los autos caratulados: CEREZO Y LAVATELLI s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 429/13, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de don Lavatelli Juan Carlos, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. 26 de Agosto de 2013. Nora E. Baro, secretaria.

$ 45 210784 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

En autos: CAMAZON EDUARDO c/MEDITERRANEA SCA Y OT. s/Escrituración; Expte. Nº 1118/10, que tramitan por ante este Juzgado
de 1ra. Inst. en lo Civil y Com. de la 2da. Nom. de San Lorenzo, Juzgado vacante. Secretaría de la Dra. Fournier, se ha dispuesto citar
y emplazar a Mediterránea Sociedad en Comandita por acciones, a comparecer a estar a derecho, en los términos del Art. 73 del



C.P.C.C., publicándose edictos por tres veces y cuyo término vencerá cinco días después de la última publicación. San Lorenzo, 14
de Junio de 2013. Graciela Fournir, secretaria.

$ 33 210862 Set. 27 Oct. 2

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, se cita al
Sr. Salvador Montenegro, para que el término de 10 días comparezca a estar a derecho bajo apercibimientos de ley dentro de los
autos caratulados IELLESCHITZ JUAN ANTONIO c/SALVADOR MONTENEGRO y OTS. s/Prescripción Adquisitiva; Expte. 43/2013. Fdo.
Dra. Gladys Silvia López (Jueza); Dra. Nora Elena Baró, Secretaria.

$ 33 210860 Set. 27 Oct. 2

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Familia de la ciudad de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados
TABLADA CELIA c/CUEVAS FELIPE s/Divorcio Causal Objetiva; Expte. 368-/12, por medio del presente cita y emplaza a comparecer a
estar derecho en el término de 10 días al Sr. Felipe Santiago Cuevas, D.N.I. Nº 10.652.542, bajo apercibimientos de ser declarado
rebelde y proseguir el juicio sin su participación. 19 de Setiembre de 2013. Graciela Fournier, Secretaria.

$ 33 210811 Set. 27 Oct. 2

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña MARIA LUISA VOLPATTI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19 de Setiembre de 2013. Graciela Fournier, Secretaria.

$ 45 210734 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos,  acreedores y/o legatarios de don ANGEL PEDRO BAMBOZZI y doña NATIVIDAD SUAREZ, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de Ley. San Lorenzo, 19 de Setiembre de 2013.
Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 210733 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ROSA SALUSTIANA SOTTOCORNO, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19 de Setiembre de 2013. Graciela Fournier, Secretaria.

$ 45 210732 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JUAN AGUSTIN VICENTE BELLICO y doña ANNA ANASTASIA FORTI, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19 de Setiembre de
2013. Graciela Fournier, Secretaria.

$ 45 210736 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________



El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ORVILLO ARGENTINO SOTTINI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19 de Setiembre de 2013. Graciela Fournier, Secretaria.

$ 45 210737 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don OSVALDO NEMESIO CHINELLATO, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19 de Setiembre de 2013. Nora E. Baró, Secretaria.

$ 45 210738 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don SILVIO NICOLAS FOSCA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19 de Setiembre de 2013. Nora E. Baró, Secretaria.

$ 45 210738 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don OSVALDO NEMESIO CHINELLATO, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19 de Setiembre de 2013. Nora E. Baró, Secretaria.

$ 45 210745 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don FENUCHIA MARINO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 19 de Setiembre de 2013. Nora E. Baró, Secretaria.

$ 45 210782 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 14 de Villa Constitución, el/la Secretario/a que suscribe comunica a
la firma EQUIPOS Y SERVICIOS S.A. en su carácter de titular/es de la cuenta del tributo Aportes Sociales Nº 101-014550-5, que
dentro  de los  autos  caratulados ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE c/EQUIPOS Y
SERVICIOS S.A. s/Apremio Fiscal; (Expte. Nº 1359/09), se ha dictado la Sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice: Nº
1912, F° 11, T° 59. Villa Constitución, 3 de Julio de 2013. Y Vistos:... Y Considerando:... Fallo: Mandando llevar adelante la ejecución
contra la parte demandada, hasta tanto la parte actora perciba el importe íntegro de la suma reclamada en concepto de capital que
asciende  a  Pesos  Tres  Mil  Doscientos  Noventa  y  Ocho  con  Siete  Centavos  $  3.298,07,  con  más  el  interés  expresado
precedentemente. Costas al vencido. Difiérase la regulación de los honorarios hasta el momento en que se encuentre firme la
planilla de capital e intereses que se practicará, debiendo acompañar el profesional constancia de inscripción ante la AFIP. Insértese,
agréguese copia y hágase saber. Fdo: Dr. Diógenes D. Drovetta (Juez); Dra. Adriana Silvia Oronao (Secretaria). Publíquense sin cargo
por dos (2) días (Arts. 76 y 87 del Código Fiscal de la Pcia. de Santa Fe - t.o. 1997 y modif. y Art. 482 del C.P.C.C.S.F.). Villa



Constitución, 8 de Agosto de 2013. Adriana Silvia Oronao, secretaria.

S/C 210787 Set. 27 Oct. 1

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Villa
Constitución, Dra. Agueda M. Orsaria, y de conformidad con lo ordenado por el Art. 67 del C.P.C.C. (reformado por Ley Nº 11.287), se
hace saber que en los autos caratulados: MONJES, VICTOR ALFREDO y Otra s/Declaratoria de Herederos - Sucesión; Expte. N°
663/13, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de don Monjes, Víctor Alfredo, D.N.I. N° 6.357.622 y de doña
Quinteros, Avelina Dora, D.N.I. Nº 1.061.592, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Secretaria: Dra. Mirta G. Armoa.

$ 45 210750 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

En los autos caratulados “BAIGORRIA VIRGINIA y MARTINEZ VICENTE s/Declaratoria de herederos (Expte. Nº 1100/2013), que se
tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo de la Dra. Analía M. Irrazábal
(Juez), Secretaria del Dr. Mariano Ríos Artacho; se ha ordenado la publicación de edictos en el BOLETIN OFICIAL. Seguidamente se
transcribe el Decreto judicial: “Melincué, 14 de Agosto del 2013. Por presentado, con domicilio legal constituido y por parte en el
carácter invocado a mérito del poder especial que se agrega en autos. Estando acreditado el fallecimiento de Virginia Baigorria y de
Vicente Martínez,  con los certificados de defunción que se agregan en autos,  declárese abierto su juicio de declaratoria de
herederos. Publíquese edictos por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y en el tablero de los Estrados del tribunal. Dése
intervención al Sr. Fiscal. Recábese los informes que prescribe la ley Provincial Nº 5110, oficiándose. Ofíciese al Registro de Procesos
Universales en el término de diez días (Art. 4° Ley 8100). Notifiquen empleados notificadotes. (Nº 1100-13). Firmado: Dra. Analía
Mónica Irrazábal (Juez), Secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho.

$ 45 210802 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso,
Secretaría de la Dra. Andrea Chaparro, en las actuaciones “JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL NRO. 1 s/Destrucción de documental”
Expte. 899/2013, hace saber que conforme resolución nro. 1254 de fecha 5 de setiembre de 2013, se ha resuelto: Y VISTOS: Los
presentes autos caratulados “Juzgado Civil y Comercial Nº 1 s/Destrucción de documental”, Expte. Nº 899/2013; Y Considerando:...
Resuelvo: 1) Ordenar la destrucción de la documental y todo otro sobre que haya sido presentado para su reserva dentro de causas
en que no se registre movimiento con posterioridad al 31 de Julio de 2003. 2)0rdenar la publicación de edictos tres (3) veces en 20
días en el Boletín Oficial y 3 avisos en el Diario “El Informe”, a publicarse los viernes dando a conocer la fecha en la cual se
procederá a la remisión para destrucción de la documental indicada a fin que los posibles interesados en retirar la misma que
acreditaren un interés legítimo se presenten a este Juzgado en horario de atención al público, de lunes a viernes de 7,15 a 12,45
hs., y efectúen el requerimiento pertinente de entrega, advirtiendo que pasada dicha fecha tope que se indica infra, no se admitirá
respecto de dicha documental reclamo alguno.- 3) Establecer como fecha para la destrucción de la referida documental el día 29 de



noviembre de 2013. 4) Fijar que la fecha tope hasta la cual podrán presentarse los interesados con interés legítimo para reclamar la
entrega de una documental a destruir, será el día 15 de noviembre de 2013. 5) Remítase copia de la presente a la Excma. Cámara
de Apelaciones Civil, Comercial y Laboral de Venado Tuerto y por su intermedio a la Excma. Corte Suprema de Justicia de la
Provincia de Santa Fe, a sus efectos. 6) Remítase con oficio adjunto copia de la presente al: Colegio de Abogados, Caja Forense y
Caja de Previsión Social de Abogados y Procuradores de Venado Tuerto.- Insértese, agréguese copia en autos formalizado al efecto y
que ha de reservarse en Secretaria. Dra. Andrea G. Chaparro, Secretaria.

S/C 210754 Set. 27 Oct. 2

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, Dra. María Celeste Rosso, Secretaría a cargo de la Dra. Andrea G. Chaparro, se cita, llama y emplaza a los
herederos, legatarios y acreedores de don Hugo Antonio Ghirardelli  (L.E. Nº 6.136.167), para que dentro del término de ley,
comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Autos: GHIRARDELLI, HUGO ANTONIO s/Declaratoria de herederos -
Juicio Sucesorio” (Expte. Nº 755/2013). Venado Tuerto, 19 de Septiembre de 2013. Dra. Andrea G. Chaparro, Secretaria.

$ 45 210826 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Venado Tuerto,
Santa Fe, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, secretaría de la Dra. Chaparro Andrea, se ha dispuesto citar y emplazar a los
herederos, legatarios y/o acreedores de la Sra. Noemí Ester Funez, D.N.I. Nº 5.835.927, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término de ley y en los autos caratulados: “FUNEZ NOEMI ESTER s/Sucesión”(Expte. Nº 280/2013). Venado Tuerto,
Secretaría, 31 de Julio de 2013. Dra. Andrea G. Chaparro, Secretaria.

$ 45 210757 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, Dr.
Federico G. Bertram, Secretaría a cargo del Dr. Alejandro Walter Boumot, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y
acreedores de don Fernando Primo Messi (L.E. Nº 6.112.191), y de doña Amalia Carolina García (L.C. N° 1.525.628), para que dentro
del término de ley comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos. Autos: “MESSI, FERNANDO PRIMO y GARCÍA, AMALIA
CAROLINA s/Declaratoria de herederos - Juicio Sucesorio”, Expte. Nº 536/2013. Venado Tuerto. Dr. A. Walter Bournot, Secretario.

$ 45 210824 Set. 27 Oct. 11

__________________________________________


